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ORIGEN, EVOLUCION E INCIDENCIAS ACERCA DEL ARCHIVO
DE VILLA DE MADRID

P o r A g u s t I n  G óm ez  I g l e s ia s

Mi propósito  fundam enta l, exclusivo m ás b ien , p re te n d id o  en  e ste  m o­
desto traba jo , no es o tro  que el de exponer a  g ran d es  ra sg o s  la  o rgan ización  
p rop ia  del c itado archivo, que idén tica  a  sí m ism a  d u ra n te  c ien to s  de años, 
apenas h a  defraudado  a p rofesionales e investigado res, n ac io n a les  y  e x tra n je ­
ros. Podría  m o stra r  u n  crecido núm ero  de elogios a p ro p ó s ito  del asu n to , 
m as m e lim ita ré  a o frecer uno  sólo, que  b ien  q u e  nos h o n re , tie n e  u n a  b u en a  
dosis de chispa hum orística.

«Para el señor don Agustín Gómez Ig lesias, ag rad ec ién d o le  su  ay u d a  tan  
preciosa en el laberin to , m agníficam ente  o rd en ad o , de su  a rch iv o  (M a n g r e d  
E r g e lier  =  H am burgo) 24-VI-1969».

Un crecido núm ero  de no tic ias las in se r ta  T im oteo  D om ingo Palacio , en  
su provechoso M anual (1875), b ien  que al p rin c ip io  la co m p ren sió n  de  su 
m anejo  resu lte  algo tard ía .

Sin em bargo, in te resa  recoger algunas n o tas  y su g eren c ias  suyas. Así el 
acuerdo relativo a la p rim era  no tic ia  re fe ren te  a  la  c u s to d ia  de  sus p rim e ro s  
docum entos:

a) La p rim era  noticia  que  existe en el arch ivo , a  p ro p ó s ito  de  la  cu sto d ia  
de sus prim itivos docum entos, es u n  acu e rd o  del C oncejo  de  30 de d ic iem b re  
de 1481: «M andaron dichos sennores al b ach ille r  D iego D iaz, su  le trad o , 
que las tres llaves del a rca  del Concejo las de las dos de e llas a  los dos reg ido ­
res que són Ju an  Z apata  y F rancisco  de Luzón, A lcalldes de  las A lzadas que  
son este  dicho año é la u n a  a  Ju an  González de  M adrid , e scriv an o  del Con­
cejo; e que de aqu í adelan te, aco rd aro n  q u e  las ten g an  los d ichos dos R egi­
dores que fueren  Alcaldes é el dicho Ju a n  G onzález, E scribano .»
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Es un hecho que desde la más remota antigüedad, y mejor sin duda que 
en tiempos posteriores, los privilegios, Reales Cédulas, provisiones, Senten­
cias de términos y cuantos documentos importantes obtuvo en su favor el 
Municipio de Madrid, le merecieron los más exquisitos cuidados, custodián­
dolos en un arca de tres llaves, según se practica todavía con los libros y 
objetos de Archivo reservado, base tradicional y raíz lejana del General de 
la Villa.

b) Siendo escaso el número de pergaminos y papeles, comparativamente 
con los que hoy se conservan en la oficina, pudo emplearse con éxito aquella 
diligencia, que honra sobremanera al antiguo Concejo.

c) Para preservar los estravíos, no sólo los encerraba con las mayores 
precauciones y seguridades posibles, sino que los ponía al amparo del sagrado 
de los templos habiendo sido los preferidos para este fin San Salvador y 
Santo Domingo el Real.

d) Transcribimos las palabras de algunos acuerdos de la villa en diferen­
tes épocas. Hélas aquí: «Madrid 21 de diciembre de 1487.—Que se abra el arca 
del Concejo de escrituras, la que está en Sant Salvador, para ver las que 
tocan al Real de Manzanares, etc.»

Madrid 5 de mayo de 1488.—Mandaron facer libramientos en el Mayordomo, 
de veintiocho reales para pagar un arca, que se compró para poner en la 
«Cámara nueva del Concejo, a fin de que se pongan sus escrituras».

e) «Madrid 21 de abril de 1513; este dia, estando ayuntados en la sala del 
mentado ayuntamiento los señores Corregidor don Pedro Corella, e los Re­
gidores Pedro Zapata, Francisco Herrera, etc. Acordaron que en el coro de la 
mencionada iglesia de San Salvador se faga una bóbeda de ladrillo, donde 
esta el arca de los Previlegios, que está en Santo Domingo, con sus puertas 
e reja de fierro muy recia, de manera que esten a recabdo e que antes que se 
vean y cuenten, conforme al memorial (inventario) que se fizo e que la vean 
con el señor Corregidor los regidores que ficieron el memorial...»

Algo se desmayó en este cuidado en épocas más cercanas y nunca hubo 
gran esmero en la devolución de instrumentos sacados del pequeño Archivo 
del Consistorio.

f)  Así lo acredita la sentencia dada en 1454 por el licenciado Alfonso Díaz 
de Montalvo, juez pesquisidor por don Juan II, en la que se prevenía: «Que 
todas las personas que hubiesen tomado sacado e llevado del arca del Con­
cejo privilegios, ordenanzas, fueros e escrituras, las volviesen dentro de
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los diez dias siguientes, pena de perdim iento e confiscación de todos sus 
bienes.»

g) Y una provisión del Concejo, ganada (1525) por la Villa de Madrid, 
por la cual se manda a los escribanos públicos y de núm ero de ella, que las 
causas auténticas y escritas que pidiese la villa de los originales que tenía en 
su Archivo, las diesen sin sacarlos fuera de él sin quedarse con ellas en su 
poder, como deseaban, haciendo constar en las cabeceras de las copias que 
quedan los originales en dicho archivo. Fecha en Toledo a 10 de mayo de 
1525. A ella acompaña otra, dada en el mismo mes y año, a  fin de que se diese 
tanta fe y crédito como a sus originales y si algún asunto  general hubiera 
que cotejar, se haga dentro del archivo. Son dos provisiones, cuyo tenor 
transcribimos una tras otra.

( ! )

«Don Carlos por la gracia de Dios, rey de romanos e em perador semper Augusto, 
doña Juana su madre y el mismo don Carlos por la gracia, reyes de Castilla, de León de 
las dos Secilias de Iherusalem, de Navarra, etc. Avos los escribanos públicos de la villa 
de Madrid e a cada uno e cualquier de vos, a  quien lo de yuso en esta carta contenido 
toca e atañe. Salud e Gracia. Sepades que Juana Despinosa, en nom bre del Concejo, 
Justicia e regidores de esta dicha villa nos hizo relación por su petición, que ante nos 
en el nuestro Consejo, Justicia e regidores desta dicha villa, diziendo que la quesa dicha 
tiene en la casa del Concejo della ciertos libros e sentencias de execuciones, que se han 
hecho en el Real y condado de Mancanares por ciertos jueces de Comisión, que a súplica 
de la villa avernos mandado dar e se dieron por los Católicos Reyes, nuestros señores 
padres e abuelos, que santa gloria ayan; e que agora nos avernos m andado a nuestro 
juez de Comisión, que vaya a acabar de executar todo lo que había quedado por executar 
y lo nuevamente edificado en los términos del dicho real. E que si oviesen de llevar los 
dichos libros originales al Real de Mancanares se podriam  perder o recrecer algún incon­
veniente, por lo qual nos mandamos que se sacase un traslado de los dichos libros e se 
diese tanta fé a ellos como a los originales; que como los dichos libros se avian repartido 
entre vos y otros para que se trasladasen aquí. E diz que dezis que pase a ver de autorizar 
los dichos traslados, an de quedar los libros originales en nuestro poder, de que la villa 
rescebian agravio. Por ende, que no suplicava mandásemos que, pues en la Villa había 
archivo, en que se guardasen las escrituras con los Previllegios della, que sacasedes un 
traslado de ellas, en que los libros se tomasen del archivo de Villa, puesto que todas 
las veces que los quesiésedes, los hallariades a recabdo o que sobre ello proveyésemos 
como la nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo fué acordado que 
deviamos mandar esta nuestra carta para vos en la dicha razón; e nos tovímoslo por 
bien; porque vos mandamos que poniendo en las cavezas de las dichas escrituras, como 
son sacados de ciertos libros e escrituras, que están en el Concejo desa Villa de donde 
se sacaron, se quedan en el arca, del dicho Concejo y que se sacaron, según que en ellos 
se hallaren, los saquéis y deis a la parte de la Villa en los dicho libros que se queden en el
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Concejo y se tornen a los dichos Archivos. E sy vos pareciere que hay necesidad de sacar 
un traslado dellas, para quedar en vuestro poder lo saquéis de las escrituras, que ansy 
dieredes autorizado, y los dichos libros se tornen a los archivos como dicho es. E non 
fagades ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez mil m aravedís 
para la nuestra Cámara.—Dada en la $ibdad de Toledo a diez dias del mes de mayo, año 
del nascimiento de nuestro señor Iesuchristo de mil e quinientos e veinte e qinco años.— 
Conpostellanus (rúbrica), Martínez doctor (rúbrica).—Licenciado Medina (rúbrica.)

Yo Tomás de Mármol, escrivano de cám ara de sus cesáreas e católicas m ajestades, la 
fice escrivir por su mandado con acuerdo de lo del su Consejo.—Registrada: Licenciado 
Ximenez =  por chanciller, licenciado Valderrávano (rubricado), Antonio Gallo, chanciller 
(rubricado).

Sello de placa.—Buen estado de conservación.
S ig n .:  2-345-29.

1525 (II)

Don Carlos por la gracia de Dios, rey de rromanos... A vos los Concejos, alcaldes, 
regidores oficiales e homes buenos de las villas e lugares de Val de M ancanares: Salud 
e gracia. Sepades que por parte del Concejo, Iusticia Regidores de la Villa de M adrid, 
nos fué fecha rrelación por su petición que ante nos en el nuestro Concejo presentó, 
diziendo que por el licenciado Moreno y otros juezes de Comisiones se avian dado m u­
chas sentencias sobre las provancas e notificaciones a Ruy Sánchez; que los vecinos dese 
Real avian fecho contra tenor, forma de las sentencias, executorias, que la Villa de 
Madrid; y que conforme a una, vos ovimos mandado que la dicha Villa de M adrid sobre 
ello tiene, y que conforme a un capítulo de la sentencia e declaraciones que sobre ello 
se hizo que dispone, que de dos en dos años, la Villa de Madrid visite los térm inos del 
Real, porque no haya ninguna innovación y las sentencias que la Villa tiene se guardaren 
e cumpliesen, e que por ello quieren ir  a  visitar los dichos térm inos; e por que muchas 
de las sentencias son originales, e si se oviesen de llevar, ansí para hacer la dicha visita­
ción se les podrían perder o enajenar o transportar por alguna vez, que la Villa perdiese 
su derecho. E nos la hiciese sacar un traslado dellas, estando presente la parte  del dicho 
Real, para que por virtud de aquella se incitasen los dichos térm inos e hiciesen fé, como 
los mismos originales; o que sobre ellos proveyésemos como la nuestra  m erced fuese. Lo 
qual visto por los del nuestro Consejo, fué acordado que debíamos m andar esta  nuestra  
carta para vos en la dicha razón; e nos tovímoslo por bien. Por que vos m andam os que 
hasta seis dias, prim eros siguientes, enviéis a la Villa de M adrid p rocurador suficiente 
con vuestro poder bastante a estar presente al sacar o concertar las dichas escrituras; e si 
ansí hazer e complir no lo quisiéredes... Mandamos al mismo corregidor... Que haga sacar 
e se les dé tan ta  fé, como si en vuestra presencia fuesen sacados... En Valladolid a  seis 
de junio de mil e quinientos e veinte e tres años. Archepíscopus Gaudencio; licenciatus 
Polanco, Aguirre Guevara, Acuña Martínez, doctor; el licenciado Medina, licenciatus 
Ximenez.

Yo Diego de Soto, escrivano de cám ara de sus cesáreas e católicas m ajestades la 
fice escrevir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo: Registrada: licenciatus 
Ximenez. Antonio Gallo, chanciller.

Sello de placa.—Buen estado de conservación.
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(II)

El p rim er acuerdo de M adrid  que  se conoce, p a ra  el a rreg lo  de sus papeles, 
da ta  de 1613 y es com o sigue:

«En M adrid a 15 de febrero de 1613 acordóse que los señores G regorio de U sátegui 
y Lorenzo López del Castillo hagan poner en o rden  los papeles, com o es tá  acordado, y los 
pongan según y en m anera que están  en el A rchivo de S im ancas...

La carencia abso lu ta  de an teceden tes necesario s, a ce rca  de la  eficac ia  de tal 
gestión, nos induce a  d u d a r incluso  de si tuvo  com ienzo.

Así se deduce del nom bram ien to , o c u rrid o  en  ca lid ad  de C om isarios del 
Archivo de los señores José de P inedo, J u n a  A ntonio  de  Q uad ros, o c u rrid o  en 
1726, a  fin  de que com o tales escribanos de n ú m ero , v iesen  y reconociesen , 
en su calidad de tales, todos los papeles y  facu ltad es , q u e  n o  p a rec iesen  con­
venientes, a  fin  de recoger los que  deban  e s ta r  en  el A rchivo, p a ra  cuyo efecto  
se nos o torgaba am plias facu ltades n ecesaria s  a  ta l logro ; e n tre  ellas la  de 
no m b rar persona que en tienda  las le tra s  a n tig u as  p a ra  la  com posic ión  del 
archivo. Y tra s  ag radecer la  confianza en  ellos d ep o sitad a , h a ce n  p re se n te  al 
C orregidor algunas consideraciones, q u e  m alo g rab an  ta l em peño . T an  im p o r­
tan tes cortap isas d ieron  al tra s te  con su  con ten ido . V eám oslo :

En noviembre de 1713, S. M. sirvióse q u ita r a V. S. I., el C orreg idor, en te ram en te  su 
jurisdicción civil y crim inal, con el Juzgado de sus ten ien tes y escribanos de núm ero , o rde­
nando que estos pasasen a despachar con los Alcaldes de Corte.

Sólo el Corregidor, conde de la Jarosa, pudo  conseguir, que en  papel del 13 de enero 
de 1744, avisase el Abad de Vibanco al C orregidor m adrileño , la  ju risd icc ió n  que hab ía  
de tener la tercera Sala de Alcaldes, que era  la que tem an  los T enientes de la  Villa, debía 
entenderse en lo juríd ico  y contencioso; m as no  en el gob ierno  público , po lítico  y eco­
nómico, n i en los pleitos y conservaduría de los p rop ios y a rb itr io s , p u esto  que todo  esto  
y en lo dem ás que fu ese . privativo del C orregidor, R egidores o A yuntam iento , h ab ía  de 
quedar como hasta  allí había estado  y sin  novedad alguna Com o lo  o cu rrid o  e ra  el caso 
m ás grave, el conde de Lajarosa tra tó  con m ucha d iscreción en  varios ayuntam ien tos.

Y yo me dediqué a  recoger noticias h istó ricas, leyes de esto s R einos, a  fin  de dem os­
tra r  lo im practicable que era  ta l novedad y que S. M. n o  pod ía  m andarlo . E l C orreg idor le 
ordenó (a Juan  Isid ro  Fajardo, que hab la  siem pre en n om bre  de los tre s  nom brados) 
redactarlo  en form a de m em orial, él lo aprobó; no táb an se  los privilegios concedidos 
al Corregidor po r m onarcas an terio res en  p ruebas de ju s tif icad as  razones y facultades. 
Finalm ente el m em orial se rem itió  al Consejo y al fiscal general, don  M elchor de Ma- 
canaz.

De ta l representación no obtuve respuesta , pero  sí d iversas prov idencias encam inadas 
a  la com posición del archivo. E n  efecto, en el A yuntam iento  p o r  o rd en  del conde de Laja- 
rosa a don Juan  de Quadros y a  don Felipe de Pinedo, m ás a l p rinc ipa l p ro tag o n is ta  don 
Isid ro  Fajardo: «No puedo m enos de exponer a V. S. I. (h ab la  F a ja rd o ). E l do lo r que m e 
causó ver el desorden y detrim ento , ocasionado p o r el estado  de la docum entación , los pri-
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vilegios, facultades, cédulas y otros papeles de gran im portancia, que debían haberse 
copiado a  la letra, asentado en un libro y después encajándolo con sus copias, para  libertarlos 
del polvo y la  polilla. Sólo poseen unas cubiertas, que escasamente espresa lo que es 
el privilegio o cédula; y todos ellos están rodando por los rincones del archivo y, sobre­
todo, aquella documentación se encuentra en m ayor confusión y desorden que doce años 
ha, sin que lo ejecutado haya servido para o tra  cosa, que perder el tiem po y dinero, 
gastado inútilmente.

Por el memorial que yo formé (dice Isidro Fajardo) saqué doce Privilegios originales: 
Uno de don Fernando «el santo»; otros dos de don Alfonso «el sabio»; o tro  de don Juan II; 
dos de don Enrique III, y otro del monarca Henrique IV. Y tres de los Reyes Católicos, 
don Fem ando y doña Isabel, y, finalmente, o tro  del m onarca Felipe I y doña Juana, su 
m ujer. Pues bien, tales documentos tras haber servido para el fin que se sacaron, co­
piados a la le tra y autorizados cada uno por Gerónimo de la Peña, escribano de Provincia 
e inteligente en los caracteres antiguos, a quien Lajarosa ordenó dar ochenta pesos por 
su trabajo; yo mismo, una vez puestas sus cartelas y notas, los volví al Archivo y recogí 
el recibo que di de ellos. Estos privilegios no los he visto ahora en el Archivo, bien que 
dediqué la tarde del día tres a buscarlos con entera diligencia.

Igualmente puse en el Archivo 25 ejemplares del memorial sobre la jurisdicción, cuyo 
gasto de impresión, hizo V. S. I., acompañada de una relación de todo lo ocurrido en 
aquella dependencia y tampoco aparece este legajo, ni yo lo encontré. Recuerdo haber 
colocado entre otras cosas, como relaciones sobre pleitos y servicios pedidos, etc., una 
copia de las ordenanzas de V. S. I. desde el año 1493 hasta el año 1620, m ás notas con­
venientes de Libros de Acuerdos, etc., dejando recibo para volverlo.

Formado el memorial de cuenta de V. S. I., se sirvió aprobarlo y m andarm e se im ­
primiese. Efectuadas las diligencias convenientes S. M. lo rem itió al Consejo, y en consulta 
que hizo, expresó que las razones que V. S. I. eran tan  eficaces y de tan ta  fuerza, que no 
tenían respuesta y que S. M. debía m andar volviese a  V. S. I. la jurisdicción civil y 
criminal, que se le había quitado, junto  con el Juzgado de sus Tenientes; y S. M. lo 
mandó así. #

Ultimamente, la alhaja más preciosa de V. S. I., que es su archivo, está abandonada 
por entero, sin que sea practicable buscar cualquier noticia, que se ofrezca a V. S. I., aun 
a costa de mucho trabajo  y desvelo.—Madrid 21 de julio de 1726.—Juan Isidro  Fajardo.

h) Sin embargo, el testim onio pergeñado po r don Isid ro  F ajardo , es casi 
inocente ante el terrib le  cuadro, ofrecido en un  docum ento oficial im preso 
p ara  repartirlo  profusam ente. T rátase de un  decreto de S. M., dado en Ma­
drid  a 20 de noviem bre de 1703, cuyo contenido destinado a  enderezar un  
estado no ya caótico, sino gravem ente delictuoso, den tro  del cual está  casi la 
sociedad en tera española de la época. Lo reproducim os entero , puesto  que de 
no hacerlo así parecería inimaginable.

El decreto, rubricado por S. M., de su real mano, queda en Archivo del Consejo. Y así 
lo certifico yo, don Raphael Sainz Maza, escribano de la Cámara del Rey y el m ás antiguo 
de los que en el Consejo residen.—Firmado a 8 de enero de 1704 (rubricado).

«Siendo.de tan ta  gravedad el perjuizio y daño irreparable que se experim enta con 
la novedad, que de algunos años a esta parte  se halla introducida de traerse, no sólo los
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libros Parroquiales; pero  tam bién los protocolos de los escribanos, pad rones de los Con­
cejos y otros papeles originales de sus Archivos y de d iferen tes C om unidades, p a ra  com ­
probar filiaciones, naturalezas y o tros actos positivos en  las p ruevas de A bitos de las tres  
Ordenes M ilitares, en que el Consejo de ellas, con el zelo de conservarlos en  su  m ayor 
lustre, ha  introducido como po r regla precisa  p a ra  esto; y experim entándose, que aun  de 
esta m anera en nada se ha  em barazado el cu rso  de los A bitos, n i se h a  adelan tado  su 
estimación, porque esta sólo la  podrán  restab lecer y re s ti tu ir  a  su  an tigüo  explendor los 
inform antes, siendo de aquel juicio, conciencia zelo y experiencias que conviene; y resu l­
tando que en los libros Parroquiales, Protocolos y dem ás papeles orig inales que se han  
traído, se han perdido algunos, y en o tros se h an  su b p lan tad o  y enm endado  nom bres, 
apellidos, legitimaciones y o tras circunstancias en  oposición de la  verdad , pud iendo  creer­
se, sin tem eraria aprehensión, que ninguno de los que vuelve llega con aquella  ín tegra 
pureza que salió de su lugar sin que p a ra  obviar estos inconvenientes ayan  b as tad o  las 
prudentes, ju stas repetidas providencias que p o r aquel C onsejo se h an  dado, no  abiendo 
ninguna que alcance a  la m alicia prem editada, especialm ente q u an d o  sacados u n a  vez de 
sus archivos los libros e instrum entos, es preciso  que an tes  de red u c irse  a  ellos (a  m ás 
de los riesgos y contingencias de los cam inos) ayan de p a sa r  p o r  m uchas m anos, en que 
consiguientem ente se franquea la oportun idad  p a ra  todo  género  de frau d es y suposicio­
nes, las cuales se facilitan m udando a  la  falsedad  el nom bre , y d isfrazan d o  su  e r ro r  con 
el aparente pretecto  de una indiscreta piedad, a  que m uchas veces (y  au n  las m ás) suelen 
concurrir engañadas las personas m ás principales y au to rizadas  de to d o s estados, siendo 
artífices de estas suposiciones, creyendo p o r entonces n o  p o d rán  se r de  perjuyzio  y 
después se reconocen tan  irreparables en la confusión de las h o n ras  y d is tinción  de las 
familias de que, po r necesaria consecuencia suele seguirse la  in ju s ta  ocupación  de las 
haziendas; y deseando ocu rrir al rem edio de estos m ales, que ya  son  c ierto s, y crecerán  
cada dia m ás con daño universal del Reyno: H e resuelto  p o r  p u n to  general, que p ara  
ningunas pruevas que adelante se ofrezcan de Abitos, Inqu isic ión , Colegios, Iglesias, u 
o tras cualesquiera, no puedan traerse , n i sacarse de la  Iglesias los lib ros parroqu ia les , 
ni de los oficios de Escrivanos los protocolos, n i de los A rchivos de las C iudades, Villas, 
lugares, ni o tras Comunidades particu lares de estos Reynos los P adrones y papeles 
originales, los cuales sólo han  de m anifestarse  a los In fo rm an tes , p a ra  q ue  en  p resencia  
de las personas, a cuyo cargo está  la custodia de dichos lib ros, in s tru m en to s  y papeles, 
y con las solem nidades que en cada p arte  se acostum braren , p u ed an  co p ia r las p a rtid a s  
e instrum entos que necesitaren p a ra  sus inform aciones, legalizados y com probados con 
las prevenciones que parecieren cónvenientes, escusando la  d ilación  y co s ta  de  las parte s; 
pues aunque no se duda que alguna vez pod ría  se r ú til q ue  el T rib u n a l ó C om unidad, 
que h a  de juzgar las pruebas, hiziese inspección ocu lar de algún lib ro , o  in s tru m en to  o ri­
ginar (que debe considerarse m uy ex traord inario ) se p o d rá  o c u rr ir  b a s tan tem e n te  a  esto  
con que la elección de In form antes se p rocure  (com o lo  he  encargado  m uy p a r tic u la r­
m ente) aplicar todo el cuidado a  que sean de en te ra  fe y satisfacción . T end ráse  en tend ido  
en el Consejo y Cám ara, p ara  su m ás pun tua l execución, y en  cum plim ien to , cad a  uno  en 
la  p arte  que le toca.—En M adrid a  veinte de noviem bre de m il setecien tos y tres .—Al Go- 
vem ador del Consejo.

Concuerda con el Decreto original de su  M agestad (que Dios guarde) que ru b ricad o  
de su real m ano, queda en el Archivo del Consejo, a  que m e refiero ; y así lo certifico  
yo, don Raphael Sainz Maza, Escrivano de C ám ara del Rey n u es tro  Señor, y m ás an tigüo
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de los que en dicho su Consejo residen. Y para que conste lo firm é en M adrid a  ocho 
dias del més de enero de mil setecientos y cuatro. Don Rafael Sainz Maza.—Concuerda 
con el original: Domingo Francisco de la Rica (rubricado).

Reuniéronse en Madrid (16 dias del mes de enero de 1704) los señores Corregidor y 
Madrid; leyóse el decreto mentado y se hizo notorio a los escrivanos del núm ero y que se 
escriba papel al Abbad del Cavildo, para que por lo que toca a los libros de las Parrochias 
den cumplimiento a su contenido.

No vamos a  recoger ni todas las disposiciones sobre la organización del 
Archivo, n i tam poco los nom bres y m enos la labor de todos los archiveros. 
Sería labor dilatada y hasta  inútil, ya que, en realidad, tan  sólo lo m erecen 
la  labor de don Diego Sainz Manso (1776) y sobre todo la de don Facundo de 
Porras Huidobro. Destacaremos tan  sólo el decreto de S. M. (1746), com uni­
cado po r el m arqués de Villarías, secretario de Gracia y Justica  al conde de 
Maceda, cuando entró  a ser gobernador de M adrid, a fin  de que se tom asen 
providencias sobre el tan  m entado arreglo. Su fecha en Buen R etiro , a  22 de 
septiem bre de 1746.

La curiosidad del Monarca lo abarcaba todo, hasta cuántas llaves había y quién debe 
tenerlas, etc.; seguían las tres llaves, una destinada a los señores Corregidores, o tra  al 
Decano del Ayuntamiento y la o tra estaba en posesión del secretario más antiguo; juntos 
concurrían siempre que se ofreciera utilizar algún papel, o cuando van Inform antes a 
pruebas de Abito y nobleza... Y es que el problem a era im portantísim o, ya que reconocía 
al beneficio público de su Gobierno la composición y colocación de sus papeles en el 
Archivo, a fin de facilitar la  claridad e inteligencia de ellos en los casos que se nezesi- 
tasen del servicio de V. M., conservazión de sus Propios, Privilegios, Grazias y facultades; 
a  ta l fin el Ayuntamiento havia nombrado dos Regidores, que asitiesen diariam ente 
al Archivo, depositando en su confianza las llaves de él.

Antes de hab lar del citado señor Díaz Manso (1776), del cual tra ta , conform e 
m uy pron to  veremos, don Facundo de Porras Huidobro, quiero  exponer un  
curioso y aleccionador caso, probatorio  de la vanidad de las gentes, y los 
graves inconvenientes que presentan  los nom bram ientos hechos a  dedo. En 
definitiva, tratarem os del curioso e inaudito  caso de don Basilio Recacha, 
bastante  an terio r al señor Manso.

1820, mayo, 26. Madrid.—Excma. Diputación Provincial.
Basilio Recacha, archivero público de Madrid, de el reservado de la Nobleza y su  

Secretario y revisor de letras antigíias con aprobación del extinguido Consejo de Castilla, 
hace presente: 1) que urge la resolución del expediente relativo de arreglo general, de 
esta oficina pública, a fin de evitar el mas completo desarreglo y desorden de sus papeles: 
2) el im perativo es más imperioso, dados los nuevos ingresos que ha tenido y tendrá, 
habidas las nuevas atribuciones del Excelentísimo Ayuntamiento, dado que sólo de la 
extinguida Sala de Alcaldes de Casa y Corte han entrado ya núm ero de 211 legajos, com­
prensivos desde el año 1579 a 1817 inclusive: 3) que nadie podrá dudar del apuro y recargo
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que supondrán las diferentes atenciones, a cuyo fin  a  oficiado, p a ra  q ue  se m anifiesten  
las m ejoras de que es subcetible esta  dependencia, con expresión de las cualidades de 
idoneidad de los dependientes, etc.

Remítese de R. O. a la D iputación Provincial, la an teceden te  in stancia . Y el Jefe 
Político de la provincia de M adrid, dispone: C ontéstese a  la  D ipu tación  Provincial, d i­
ciendo que es cierto el desarreglo del Archivo del cual tiene u n a  buen a  p a r te  el arch ivero  
Recacha, pues según fundadas noticias que tiene el A yuntam iento  ha  descu idado  sus 
im portantísim as obligaciones del cargo desde el año de 1815, u n a  de cuyas p rincipales 
atenciones ha sido tal arreglo y atención a sus dependientes y sueldos, que se les debe 
asignar. Que no se om itirá medio ni trab a jo  que conduzca a l logro  de ta n  recom endables 
fines... Que ha estrañado m ucho en el A yuntam iento cóm o u n  dependien te , que se haya 
bien enterado de tales intenciones, se haya p ropasado  a  m o lesta r la  su p e rio r consideración  
de la Diputación, no de o tra  suerte que si ya pud ie ra  q u e ja rse  de las p rov idencias del 
Ayuntamiento. Echándose tam bién de ver la  reprensib le  ligereza en  el d ic tado  que se da 
de Secretario, cuando no lo ha sido jam ás, y m enos aho ra  que se desconoce o tro  secre tario  
que el que tiene el Ayuntamiento.

La Diputación pide antecedentes sobre ta l cuestión, cosa que p o r  decre to  el A yunta­
miento prom ete cum plir, según decreto de 31 de ju lio  de 1820, ta n  p ro n to  ex ista  u n  índice 
general, clasificado por seis personas de reconocida instrucción  y confianza y algo in te li­
gentes en letras antigiias, conform e previene el reglam ento  de S. M.

El Ayuntam iento encarga al Regidor que, con ó sin  in fo rm es del arch ivero , in fo rm e 
a la Diputación Provincial sobre el asun to  en su calidad de C om isario  del Archivo. E l cual 
tras adm itir que hacen fa lta  m ás reglas, que han  de observarse, a  fin  de consegu ir se 
lleve a efecto la clasificación m etódica y la form ación del co rrespond ien te  índ ice de todos 
los docum entos y papeles, que hay y deben ex istir en  el Archivo.

Y más adelante añade que la p rim era  vez que com o Com isario  del A rchivo lo v isitó , 
quedé sorprendido de oir, que en respuesta  a m is p regun tas p a ra  in fo rm arm e  de su  o rden  
y estado, me respondió que todo se hallaba en el m ás com pleto  desarreg lo  y  ab so lu ta  
desorganización, pues n i había índice alguno p a ra  efec tu ar las b ú squedas, n i a ú n  se 
hallaban clasificados los papeles po r m aterias; que sería  m en este r m ucho  tiem po  y  buén  
núm ero de dependientes. E n  efecto, Recacha p a ra  el logro del p lan  que se p ro p u so  desde su 
nom bram iento Real (1816) h a  seguido constan tem ente a d e lan ta r sus in tereses, alegando 
m éritos aparentes y excesivamente ponderados, habiendo re tra sa d o  el a rreg lo  de papeles 
y la form ación del Indice, distrayéndose en copias de u n a  o b ra  h is tó rica , m as el poco 
tino, con que po r ignorancia u  o tras  razones ha  dirigido a  sus dependientes, destinándo les 
al traba jo  poco o nada útil de ex trac tar libros de A cuerdos de doscien tos años de  a n ti­
güedad, operación ésta, que po r la m encionada In strucc ión  del C onsejo, se o rdenó  p rec isa­
m ente reservar, después de e s ta r concluido el arreg lo  y el índ ice del Archivo.

Aunque desgraciadam ente es bastan te  defectuoso, no  es ta n to  lo  que h ay  que hace r 
para  rem ediarlo, como exagera el archivero, a causa de d a r  a  sus exposiciones m ás im p o r­
tancia, que la que en realidad merecen; p o r m ás que m e asegurase  a l com ienzo de m i 
Comisión, a propósito  de la fa lta  abso lu ta  de Indice; es lo  c ierto  que hay  u n o  fo rm ado  
en 1775 (por don Diego Diaz M anso), en u n  lib ro  g rande de a folio, en  papel m arqu illa , 
con algunas adiciones hechas posteriorm ente, sin  sab er p o r  qu ién  n i en  qué época. Ind ica  
que me ha parecido m uy m etódico, a  pesar de los defectos que g ra tu itam en te  le achacara  
el archivero Recacha... Y teniendo en consideración, que sólo em pleó unos seis ó siete
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años el prim er archivero que hubo, don Diego Diaz Manso, en coordinar, clasificar e 
inventariar los papeles del Archivo, los cuales se hallaban en aquella época en un 
verdadero estado de confusión y desorden, dado que nadie los había m anejado hasta  
entonces persona alguna inteligente, ni se abría el Archivo más que cuando concurrían 
los capitulares Claveros a sacar o introducir algún documento; y en form alizar el índice 
del año 1776, con la particularidad de no haber tenido el indicado Manso, para tan  grande 
obra y para desempeñar las demás obligaciones de Archivo en su tiempo en que tuvo 
que evacuar las ocupaciones extraordinarias consecuentes al Apeo General, que se hizo de 
todas las fincas pertenecientes a Madrid, otro auxilio que el de un escribiente en los 
prim eros años y de dos en los últimos; parecen que debieran ser bastantes ya sus dos 
oficiales para dar concluido el arreglo y el Indice del Archivo en muy pocos años... Finaliza 
el valioso informe señalando los sueldos y acabar con un proyecto del arreglo del Archivo 
de esta M. I. Villa, desarrollado en 8 artículos de los que mencionaremos algunos.

ARTICULO l.°

La oficina tendría por ahora los siguientes empleados: al jefe de ella, cuyo sueldo serán 
15 ducados anuales y usarían sus escritos únicamente del título o denominación del 
Archivo de la M. I. Villa de Madrid, sin añadir el que no tiene, del reservado a la nobleza. 
Un oficial prim ero y otro segundo, que continuarán siendo los actuales, don Antonio Ra­
fael de la Peña y don Manuel Ramírez de Arellano, con el sueldo de 8 ducados el prim ero, 
y este con el de 7. Un escribiente que sepa leer bien letras antiguas y esté m edianam ente 
instruido en la gramática latina; tendrá 5.500 rs. de sueldo, y opción a vacante de oficiales 
y archiveros en su caso, si no lo desmereciere por su conducta o por su descuido en la 
obligación dada; y otro con 4.400 rs. con derecho a optar a las vacantes...—Juan Isidro Pérez 
(rubricado).

Por decreto pasó a los procuradores síndicos, que se m uestran conforme con el infor­
me del Regidor Comisario, añadiendo algunas adiciones:

Adición de los Síndicos •
a) Que en adelante se provean por oposición todas las plazas del Archivo a  escepción 

del últim o escribiente que debe reputarse interino.
Precederán los anuncios oportunos, con señalamiento de día y hora y asistirán  los 

señores Alcaldes l.° Regidor más antigüo, Comisario del Archivo y los dos Prores. Síndicos.

ARTICULO 2.°

Alude a las obligaciones del archivero: coordinar e inventariar por sí y po r sus depen­
dientes los papeles y form ar un Indice general de todos los del Archivo con la corres­
pondiente individualidad y exactitud.

b) H ablan los síndicos de que es exigible la buena form a de le tra  de los pretendientes, 
conocimiento de las antiguas, suficiente instrucción en el idioma latino, etc. Por ello el 
Ayuntamiento m andará por examinadores a las personas de m ejor concepto y opinión en 
las materias indicadas.

ARTICULO 3.°

Cuenta también entre las obligaciones del archivero, inquirir los papeles, pertenecientes 
a sus fondos que se hallen fuera de él y los de cualquier clase y calidad que deban colo­
carse en dicha oficina, etc.
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c) El Ayuntam iento pleno, vista la censura de los exam inadores e in form es de los 
individuos de su seno que presenciaron los exám enes, concederá la p laza al m ás bene­
mérito.

En lo que atañe a la no ta  cuarta , nada hay que decir, p o r  cu an to  todo  aquello  que se 
refiere a don Basilio Recacha está dicho ya.

ARTICULO 4»

Alude a la asistencia a la oficina, acordada en la  sesión de 15 de m arzo  de 1816: 
Desde las nueve de la m añana hasta  las dós en el invierno y desde las ocho a  la  una y 
media en el verano, continuando adem ás todo el tiem po, que se halle  fo rm ad o  el A yunta­
miento, por si se necesitase alguna noticia ó papel, etc.

ARTICULO 5.°

Así como los privilegios in teresantes y los dem ás de igual clase que los respectivos a 
la Nobleza, los cuales se hallan m isteriosam ente custod iados b a jo  de tre s  llaves en  el 
hueco de una pared del Archivo, se pondrán  estos papeles m ás in te resan te s  en el m ism o 
lugar y bajo  las tres llaves.

ARTICULO 6.°

A fin de que no se rep ita  el abandono de m ás de cu aren ta  años, a  que h a  estado  
som etido el Archivo, el archivero p resen ta rá  en  los ocho p rim ero s d ías de cada  año, re- 
lacción de los trabajos hechos duran te  el an te rio r en su  oficina.

ARTICULO 7.®

En lo restan te  del més de enero, se h a rá  todos los años, v is ita  del A rchivo, p o r  el 
Alcalde, un  P rocurador y el Regidor que fuera el C om isario  del p rop io  Archivo; tam b ién  
estará el Secretario del A yuntam iento, a  fin de e jecu ta r las actuaciones o rig inales dando, 
certificación de ella al archivero.

ARTICULO 8.°

En todo lo demás se observarán las reglas establecidas p o r  el ex tingu ido  C onsejo de 
Castilla en la instrucción del año 1777.

Ante las diversas consideraciones impropiáis co n tra  el A yuntam iento , b a s ta n te  hab íam os 
consignado ya, m ás visto que no hab ía  m otivo alguno p a ra  ellas, añ ad am o s lo  siguiente: 
«La Constitución Política de la  M onarquía y los decretos em anados de  ella  conceden  a 
las Diputaciones la vigilancia sobre la buena inversión de los fondos púb licos de los p ue­
blos y el examen de sus cuentas; pero  no  se h a lla rá  u n  a rtícu lo  que las au to rice  p a ra  que 
se mezclen en el arreglo y p lan ta  de sus oficinas, com o parece  p re te n d e r hace rlo  la  de 
esta Provincia.»

Cuando V. E. exam inado y discutido este pu n to  con la circunspección  necesa ria  y fije 
el núm ero de dependientes de esta  oficina y sus respectivos sueldos, en tonces la  D ipu ta­
ción podrá o no poner el V. B. en las cuentas p a ra  la  subsigu ien te  aprobación .

Entienden, pues, los procuradores, que V. E., siendo servido, p o d rá  a c o rd a r  se pase  
oficio a la D iputación Provincial, haciendo presen te  los desvelos con tinuos del A yunta­
m iento para  el arreglo de sus oficinas, con exclusión ab so lu ta  de la  D ipu tación  Provin-
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cial; y lo mucho que ha extrañado se mezcle en este clase de negocios y aún más todavía 
que prevenga al Ayuntamiento, precipite y atropelle unas determinaciones, que se deben 
dictar con mucho pulso y detención.—Villamil (rubricado), Castejón (rubricado). El de­
creto, dado en Madrid el 2 de noviembre de 1820, dice: «El Ayuntamiento Constitucional».

Como proponen los señores procuradores que con inserción de su dictamen, póngase 
en noticia de la Diputación Provincial (rubricado).

Recacha contesta que tiene títulos en demasía y que la decisión tom ada de someterse 
a nueva oposición es producto de alguna siniestra maquinación. Se le privó de su destino, 
encargando al Oficial Mayor la plaza sacada a oposición libre. De nada le valió haber sido 
nom brado por el Rey. El Ayuntamiento fué considerado con él, ya que fué oficiado tres veces, 
a fin de presentarse a examen y probar su idoneidad. Mas él reputándose de indepen­
diente del Ayuntamiento, consideraba a su plaza como una propiedad de por vida.

Signa.: 2-343-36.

I I I

Expediente formado por acuerdo del Exmo. Ayuntamiento, para que se provea por 
oposición libre la plaza de Archivero de Villa, del cual resulta haberse nom brado a don 
Facundo de Porras Huidobro.—Años 1820 y 1821.

En el expediente que reseñamos y en el Diario de Madrid, correspondiente a 9 de enero 
de 1821, se inserta el aviso siguiente:

Hallándose vacante la plaza de archivero del Exmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta muy heróica Villa, cuya dotación es de 15 ducados anuales, y deseando S. E. que la 
elección recaiga en persona que reúna las circunstancias que se requieren para desem peñar 
esta clase de destinos, ha resuelto se saque a oposición, que se berificará por los exami­
nadores que al efecto nom bre y a presencia de una comisión del mismo Ayuntamiento.

Será objeto del examen el conocimiento de las letras antiguas, suficiente instrucción en 
el idioma latino y demás cualidades de que debe estar adornados los sujetos de una oficina 
de esta naturaleza.

Verificada la oposición y vista la censura de los examinadores en el Ayuntamiento 
pleno e informe de los individuos de su seno que presenciaran el examen, concederá la 
citada plaza al que resulte más benemérito.

Los sujetos que se hallen adornados de las circunstancias referidas y quieran hacer 
oposición podrán presentar sus solicitudes en la secretaría de S. E. po r térm ino de dos 
meses desde la publicación de este anuncio; pues conciliados se procederá a señalar el 
día para el acto.—Madrid 8 de enero de 1821.—Francisco Fernández de Ibarra , Secretario.

La convocatoria, una vez resuelta y constituido el tribunal de la oposición, po r los 
señores don Gregorio Barcones, don Luis de Mata y Araujo, y don José Zafra y Gila, 
acuerdan reunirse el jueves 28 y marzo de 1821 a las 11 de su mañana.

Los opositores admitidos suman 17. S. E. les convoca, m ediante el Diario de Madrid y 
otros periódicos locales, a fin de que se sirviesen concurrir a las Casas Consistoriales y 
horas de las 11 para hacer el sorteo de los números, que a cada uno le toque. Y en presen­
cia del conde de Clavijo, Alcalde de prim er voto; los señores conde de Oñate, Regidor 
más antiguo y duque de Noblejas, Comisario del Archivo, y los dos señores procuradores, 
don Domingo Villamil y don José Joaquín Lagar Zurieta, ante los aspirantes a la  oposición 
se introdujeron en un cántaro 17 cédulas, que conteman desde el núm ero 1 hasta  el 17; 
las cuales fueron extraídas por los propios interesados.
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Plan de la oposición.—Los ejercicios se redu je ron  a tres , considerando  p o r suficiente 
una hora o algo más para cada uno de ellos y po r este orden.

Para explorar la inteligencia en el idiom a latino, trad u c irán  en  el C ésar y E utropio ; 
en este libro con varias notas y decretos de códices an tiguos con la  descendencia de 
Augusto, se les probará el conocim iento que tengan de inscripciones y m edallas, que són 
los monum entos m ás públicos y auténticos de aquellos tiem pos.

En seguida leerán los docum entos antiguos, que están  d ispuestos, em pezando po r 
los más simples y concluyendo por los m ás com plicados. Y ú ltim am en te  se rán  exam inados 
en la parte  teórica, sobre el conocim iento de le tras, arreg lo  de A rchivo, y form ación  de 
Indices. Las preguntas se reducirán a las siguientes: «Cuáles són  las épocas m ás notab les 
de la m etam orfosis de las letras en España desde el nacim ien to  de N.S. J. C.?—Qué ca­
rácter de le tra se usaba entonces y cuanto duró?—Qué carac teres le su stituye ron?—C uándo 
adquirió el carácter Gótico su m ayor herm osura, y h as ta  que año  se generalizó su uso?— 
Quién ordenó su abolición, cuándo, en dónde y qué carác te r se adop tó  en su  lugar?—A qué 
tiempo pertenece la m ayor confusión de nuestros escritos?—E n qué consiste?—E n qué 
idioma están escritos los docum entos hasta  el año 1200?—Y de aqu í en  adelan te?—H asta  
qué siglo duró la costum bre de escrib ir los libros con le tra s  m ayúsculas?—H ubo falsi­
ficación de docum entos?—Tom aban algunas precauciones p a ra  ev itarlo?—Los privilegios 
rodados, cuándo se principiaron a  usar?—Quiénes firm ában?—C onfirm aban  todos los 
firm antes?—Qué signos acostum braban a  poner?—Qué num erales se u sa ro n  h a s ta  la  in tro ­
ducción de los denom inados arábigos o indios?—Su valor?—Cómo colocaban las p a rtid as  
para expresar cualquier cantidad?—Modos de sum arlas.»

Madrid 2 de abril de 1821.—Luis de M ata (rubricado) A raujo  (rubricado ) F rancisco  M aría 
de Ardanáz (rubricado), Gregorio Barcones y C arrión (rubricado ).

Apruébanse los puntos propuestos po r el trib u n a l (A yuntam iento, 7 de agosto  de 
1821), encargándoles que la fuerza de la censura sea sobre  los p u n to s  p rincipales; se  les 
convoca para  el lunes 13 a las diez de la  m añana, p a ra  realizar los ejercicios consiguientes 
en las tandas form adas conform e al núm ero de la suerte , realizada en el c án ta ro  m entado .

E n el expediente 2-343-29 se recogen ín teg ram en te  los tex to s  sacad o s a  la  
suertq  p o r cada exam inador, con su  estud io  y  c en su ra  e sc ru p u lo sa . N inguno  
de ellos obtiene el pase en v irtu d  de las razo n ad as co n sid erac io n es de  cada  
m iem bro del T ribunal. Y an te  las d iversas rec lam ac iones de c ie r to s  o p o s ito res  
se acude a una  nueva oposición, u n a  vez renovados los cen so res , q u e  son  
ahora  cinco; presid idos p o r don P edro  de S u rra ib u l, conde  de O ñate , com o 
regidor m ás antiguo; el duque de N oblejas, com isario  del A rchivo; D om ingo 
Villamil, p ro cu rad o r síndico, y José Jo aq u ín  L agarzuela.

Al fin y an te  el Ayo. Const., de 5 de sep tiem b re  de  1821, el T rib u n a l re n o ­
vado lee el ac ta  pertinen te .

«Habiéndose berificado los exámenes de opositores a la  plaza de A rchivero de e s ta  M. I. 
Villa con arreglo al plan que propusim os y V. I. h a  ten ido  a  b ien  a p ro b a r  e s tan d o  a  la 
vista los ejercicios prácticos de cada uno  de los asp iran tes  y com parados estos ejercicios 
con los que se han tenido en teoría, referen tes al cu a rto  p u n to  p rin c ip a l del p lan  y con 
las demás observaciones propias del caso; resu lta  que don R am ón Gómez de C astro , don
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Manuel Ramírez de Arellano y don Facundo de Porras Huidobro, por el orden que van 
colocados, son los tres opositores que más han sobresalido en los exámenes y los que 
ofrecen aptitud y disposiciones más aproximadas al desempeño de las funciones de la 
plaza vacante.» Y lo ponemos en conocimiento de V. I.—Madrid 29 de agosto de 1821.— 
Lorenzo García Barea (rubricado) Juan Francisco de Castro (rubricado). Luís Aguirre (rubri­
cado) Vicente Arguello (rubricado).

Se indicó (sesión del 12 de setiembre de 1821), si el Ayuntamiento decidía haber lugar 
o no, en el caso de elegir archivero entre los tres comprendidos en la censura. Acordóse 
admitirlo y acto continuo, ocurrió la votación, tras ciertas deliberaciones, ya que todos 
estaban adornados de una grán pericia y de medianos conocimientos en los puntos que 
les ha tocado, etc.

En esta inteligencia y mediante que al graduar a estos individuos con arreglo a las 
disposiciones más aproximadas al desempeño de la plaza vacante, o como adornados de 
medianos conocimientos, digimos que són los tres que han sobresalido en los exámenes, 
claro está que no había lugar ha hacer referencia de los demás opositores, pues no 
han obtenido, al menos, el grado de la medianía; mas ahora que por oficio se nos 
insinúan los justos deseos de V. E. de que expresemos los ejercicios que aprobásemos y 
reprobásemos haciendo graduación de los aprobados...

Resulta en efecto que don Ramón Gómez de Castro ha sacado considerable ventaja 
en el punto de lectura; en cuanto al informe sobre el origen, progreso y estado de un 
censo de 1307... Lo ha evacuado con buen orden y exactitud, aunque tomó solamente la 
línea del censualista; y por lo respectivo a coordinación de papeles y arreglo de Archivo 
se han significado con ideas regulares, aunque vagas.

Manuel Ramirez de Arellano sin desmerecer a los restantes en lectura, ha manifestado 
ideas más adecuadas a la organización de archivos; y en el informe se produce con pro­
piedad, pero ha seguido sólo el hilo del censatario. De modo que por este informe y por 
el que hizo Castro, se descubre toda la historia del censo, puesto a exámen.

Don Facundo de Porras Huidobro, no es de los más aventajados en lectura; tomó uno 
de los hilos del censo sin haber llegado a su origen; se produce con muy buen orden; pero 
aunque se ve que le adornan claros conocimientos en puntos de literatura, logrado por la 
larga práctica, los que tienen analogía con el servicio de los Archivos de España, no ha 
estado bastante feliz.

Madrid 10 de setiembre de 1821.
Lorenzo Garcia Varela (rubricado), Luís Aguirre (rubricado), Juan Nuñez de Castro 

(rubricado), Vicente Arguello (rubricado).
En el Ayuntamiento siguiente (15 de setiembre de 1821) entre otros acuerdos se hizo el 

siguiente: Tratado y conferenciado sobre el asunto se acordó se votase en secreto al tenor 
de lo que prescribe el art. ciento catorce del reglamento interior, a cuya virtud se nombró 
por el Señor Alcalde, presidente, al Procurador Síndico, Joaquín Huertas Ceballos, que 
hiciese de escrutador. Y habiéndose colocado en la mesa del Señor Secretario se puso 
por este en un pliego los nombres de los tres sujetos, que dicen los examinadores haber 
sobresalido más en los exámenes y que ofrecen aptitud y disposiciones más aproxima­
das para el desempeño de dicha plaza, y fueron llegando a su mesa los señores pro­
curadores y regidores sucesivamente a dar su voto; y luego se fue a tomar el de los 
señores alcaldes. Hecho el correspondiente excrutinio por el procurador síndico Ceballos, 
resultó que don Facundo de Porras Huidobro, tenía 19 votos, don Ramón Gómez de Castro,
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4; que entre lodos hacen 23 votos de los señores asistentes a este acto, quedando nombrado 
archivero de este Ayuntamiento Don Facundo de Porras Huidobro por obtener la mayoría.

Prescindamos de los actos subsiguientes y pasemos al MANIFIESTO que el archivero 
Don Facundo de Porras Huidobro hizo al escelentísimo Ayuntamiento de Madrid del 
estado en que a su ingreso encontró el Archivo, y trabajos que podrían emprenderse para 
su metódica coordinación.

ESCELENTISIMO SEÑOR

A luego que tomé posesión del destino de Archivero con que V. E. se dignó honrarme, 
se dirigieron mis principales cuidados a orientarme al menos de el estado de esta oficina, 
informándome de los oficiales que hay en ella, y registrando por mí los papeles, libros, 
índices y reglamentos con que se ha gobernado, hasta poder dar a V. E. una completa 
idea del que tiene en la actualidad, para que con el debido conocimiento pueda dictar 
providencias oportunas en beneficio de Madrid y de los particulares que tienen inmediato 
interés en la conservación metódica de esta tan esencial dependencia.

Veo que en diferentes épocas dictó el Consejo las más enérgicas y eficaces para 
llevar a cabo esta empresa, que considero de prim er orden para  el Ayuntamiento; pero 
veo al mismo tiempo que las más se han hecho ilusorias, y que tanto  estas como los 
reglamentos y dictámenes dados en diferentes tiempos por los dignos individuos de V. E. no 
se han puesto en ejecución, en conocido gravámen y detrimento de los derechos de Madrid, 
objeto de los principales cuidados de la corporación que le representa.

Parece increíble, Escelentísimo Señor, a no verlo, que tantos años haya podido seguir 
la confusión en una materia en que el público aseguraba sus derechos, y en que V. E. ha­
bía de apoyar sus providencias. No es creíble ni basta que yo lo diga. Es necesario que 
los señores comisarios de V. E. se aseguren de esta verdad, o que peritos lo reconozcan, 
vean, y atestigüen.

En principios del siglo pasado comenzó V. E. a notar los defectos de que adolecía esta 
oficina, y a poner medios de remediarlos.

En 1776 halló cuanto podía apetecer para el efecto en la persona de don Diego Saenz 
Manso, que con afortunada aplicación y trabajo formó un libro inventario de todos los 
papeles que entonces había, libro que (aunque escasísimo de luces) ha regido y gobernado 
hasta los últimos tiempos; y nos es de imaginar que su autor se hubiese contentado con 
ese trabajo si tal vez el tiempo y otras ocupaciones le hubiesen perm itido hacer otros 
sumamente necesarios.

Desde este tiempo que veo algunos índices de libros de Acuerdos, fru to  del trabajo  
del Oficial mayor; y veo otros que parece formó don Andrés Criado; pero sin que pueda 
discurrir por qué hizo un índice para cada año y no para cada libro, como debió ejecu­
tarlo si llegaba a conocer la esencia de todos los índices y objeto de su formación; de 
modo, que tanto por esto como por la falta de método en ellos no sirven de la m enor 
utilidad.

Estos son en sustancia los trabajos que aparecen del Archivo, trabajos que yá hoy 
no producen fruto alguno; porque habiéndose aumentado posteriorm ente los papeles 
han equivocado el norte que debía dárseles, y por consiguiente inutilizados los de Manso, 
únicos de algún mérito y probidad para el hallazgo de documentos.

El trabajo de Manso han debido reconocerle todos y respetarlo; y ¿es posible que des­
pués de su muerte se haya dislacerado sin otro de más comprensión que le sustituyese?
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¿Es posible que lejos de seguir sus huellas se hayan disgregado últim am ente los legajos 
que él dejó formados e inventariados cronológicamente con sólo la ligera esperanza de 
form ar un índice general?, y ¿cuál podría ser éste sin hacer prim ero los particulares?, 
¡plege a Dios que yo no emprenda nuevas obras sin restitu ir a Manso lo que se le ha 
quitado!, conozco lo que son archivos y lo que son índices generales y particulares, y no 
podrá menos mi corta discreción y raciocinio que continuar la m archa de Manso, respecto 
de todos los papeles que después de su tiempo ingresaron en el Archivo, y aún de los que 
éste no puede tener presente; no precisamente por que no pudieran elegirse medios 
más escogidos, sino para prepararnos a otras operaciones que nos ofrecen toda se­
guridad.

Cuando este trabajo  se halla verificado y yo pueda presentar a V. E. la continuación 
del Inventario alfabético-cronológico por materias o ramos de todos los papeles de su 
Archivo, entrarem os en la segunda parte, que será form ar los índices particulares y hacer 
la división de cuerpos ó volúmenes, sin dejar de la vista la corrección de los trasuntos 
de documentos antiguos, que algunos de ellos podré asegurar padecen errores en su 
traducción, redución de fechas y omisión de cláusulas y firmas.

El trasunto  del título de propiedad que conserva Madrid de la isla de Jaram a (que 
entre otros se me vino a la mano) es una provisión del Rey don Alfonso contra el arzobispo 
de Toledo. Su fecha se estam pa en Madrid. E ra 1305, que correspondería al año 1267, y 
diríamos por este cómputo que era don Alfonso X emperador; pero la fecha legítima 
de este respetable diploma es en Mérida. E ra 1365, año 1327 y por consiguiente es don 
Alfonso XI en que se descubre un metacronismo de 60 años, capaz de transto rna r a  p ri­
m era vista este legítimo derecho, y de poner en ridículo cualquiera pretensión que de él 
pudiese emanar.

Si felizmente avanzamos a ver ya el Archivo en este orden, lograremos después, en 
la tercera parte de nuestros trabajos, form ar el libro índice general alfabético riguroso, 
con que quedará el hallazgo de papeles tan  flexible, claro y gustoso, que V. E. tendrá 
por particular placer que en trar al estudio de una inmensidad de noticias económico- 
gubernativas y literarias, que ilustrarán sobremanera sus providencias y dictámenes y nada 
quedará oculto de los antecedentes desde que hay papeles en su Archivo po r pequeñas 
y de poco valor que se consideren las controversias y discusiones. De o tro  m odo en 
vano es que V. E. los pida, porque ninguno puede darse sino con to tal desconfianza y 
ningún informe puede evacuarse que no vaya lleno de nulidades y defectos. ¡Tal es la 
claridad e ingenuidad con que creo debo hablar a V. E.!

Es mejor, Excmo. Señor, no contar con que hay Archivo ni gravar los fondos del co­
m ún con unos sueldos y gastos tan infructuosos, m ientras no se tenga arreglado y coor­
dinado.

Esta anaquelería 1, que debiera estar desterrada de sem ejante clase de oficina y que 
tanto costo ha tenido, no es más que la cubierta del desorden de papeles y el encanto 
que alucina, suspirando estos siempre por la luz que les falta y desean prodigar a quien 
les busca y necesita.

Yo haría un agravio al Oficial mayor, don Antonio Rafael de la Peña y segundo 
don Manuel Ramírez de Arellano, si no confesase francam ente su pundonorosa actividad,

1 La situada actualmente en la planta bajá; es de buen acero. Su destino era conservar 
los libros de actas más antiguos. Porras exagera, al menos era segura.



acierto y conocimientos con que han  sabido llenar el hueco de sus deberes, igualm ente 
que el Oficial agregado don Felipe Diaz Colón; p ero  desde el fallecim iento  del archivero 
Manso han carecido estos subalternos de tim ón  que les d irija .

El ad junto  borrador del p rim er índice, que pongo en  m anos de V. E. (en tre ten i­
miento mío de seis dias) es un modelo del que deben con tener todos los volúm enes y cuer­
pos del Archivo, y sin este específico trab a jo , jam ás podrem os llegar al lo g ra r el fin de un 
índice general sin el cual siem pre andarem os h erran tes; y en  cu an to  a l costo  y proli- 
gidad de esta herm osa obra debe precaverse an te  todo  su  seguridad  y  perm anencia; claro 
está que esta no se adquirirá  sino adoptando el excelente m edio  de la  encuadem ación . 
Medio cuya utilidad apenas hay quien no conozca y p o r  lo  m ism o qu ien  no  haya puesto  
en ejecución en casi todas las obras de es ta  clase. ¡O jalá que el seño r M anso hubiera  
tom ado este tem peram ento! n i hub iera  d ispuesto  su  o b ra  del m odo que la dispuso, ni 
hubiera llegado el caso de podérsela d islocar y hoy no  tend ríam os que acud ir a cu ra r 
sus llagas, ni de consiguiente tom ar después de nuevo el rum bo.

Las luces que siem pre ha  reunido V. E. son m uy superio res a  d e ja r  de conocer la 
necesidad de esta oficina y u tilidad de su arreg lo  y conservación en beneficio  del com ún 
de M adrid y de toda la posteridad, com o enérgicam ente lo m an ifiesta  en  su  ú ltim o  regla­
m ento de 19 de diciem bre del año de 1820, y p o r lo m ism o p en e trad o  ah o ra  del deplorable 
estado en que se encuentra, según la  an te rio r exposición, excuso encarecer a  V. E. la 
constancia y tiem po que se necesita p a ra  vencer tam añ a  em presa; m ien tras  que los 
señores com isarios de este Archivo serán  testigos de m i activ idad  y aplicación en ella 
hasta  lograr el fin que nos proponem os.

Y para  em prender nuestros traba jo s con orden  regla y felices resu ltados, convendrá 
se evacúen cuanto antes las dos piezas del Archivo, que se ha llan  ocupadas, ó que éste 
se traslade a  local m ás a  propósito , donde con desahogo y en  u n  sólo es tan tío , si fuese 
conciliable, se haga la colocación de papeles, aclarando al m ism o tiem po  el artícu lo  5.° del 
nuevo reglam ento sobre llaves y proveyendo las plazas que en  él se h a llan  dem arcadas, 
con más de un operario  que sepa escrib ir decentem ente y en cu ad ern a r en  pergam ino  
m ientras durase la coordinación; todo, si así fuese del su p erio r ag rado  de V. E.

M adrid 31 de enero de 1822.—Excmo. Señor.—F acundo de P o rras  H uidobro . Pues 
bién, don Facundo, organizó y clasificó los núcleos con arreg lo  al m ism o crite rio  de los 
archivos particulares integrados en el General. Fue u n a  o b ra  háb il y d iligente p a ra  log rar 
que las d istin tas secciones docum entales y archivo especiales fo rm ásen  cada u no  un 
cuerpo orgánico sin p rivar de unidad  al conjunto.

Mas la obra de don Facundo 2 es u n  inventario  u na  sim ple guía, u n  su m ario  en  el que 
se indican las series o especies que constituyen el núcleo, s in  p reo cu p arse  de la  descrip ­
ción del contenido. De este m odo a  cada un idad  o serie co rresp o n d erá  en  el inven tario  u na  
sola rúbrica con su  correspondiente núm ero de orden.

La extrem a carencia de personal facultativo, padecida desde el final de la  g u erra  civil h a  
im pedido fo rm ar el catálogo o sea el desarrollo  del inven tario  de don  Facundo, donde de­
berán  describirse, uno po r uno, todos los docum entos y expedientes con ten idos en  las 
series docum entales. Para ello se com enzará p o r hacer e s tr a d o s  con todos los datos

2 P- í̂ e Porras H uidobro, revisor de le tras antiguas p o r su  m agestad , ind iv iduo  de la 
Academia nacional y de h istoria, no tario  público, secre tario , co n tad o r y arch ivero  de la 
Santa iglesia m etropolitana de Burgos.
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necesarios, que habrán de figurar en el catálogo y en los índices, o bien papeleta principal 
y referencias. Las norm as a seguir las ha expuesto el firm ante repetidam ete; sin em bargo 
conviene repetirlas.

1) Se respetará el orden del inventario, figurando en el catálogo cada uno de sus títu ­
los con su numeración respectiva.

2) Cada título incluirá una o más series de sus títulos, correspondiendo a cada 
subtítulo un documento o expediente.

3) Cada subtítulo deberá dar idea clara del contenido del documento, comenzando por 
indicar su naturaleza jurídica, después los nombres del autor y del destinatario, y final­
m ente el objeto del acto realizado.

4) El núm ero correspondiente al documento descrito figurará al principio; lado izquier­
do; la fecha al lado derecho.

5) Tras el subtítulo se indicarán los principales caracteres extrínsecos ó intrínsecos de 
la pieza (form a mecánica, letra, etc.).

En cuanto a los índices o referencias serán de cuatro tipos: de fechas (sólo para los 
documentos medievales) de lugares, de materias y personas.

N. B .—Este enredo modesto presenta algún interés. Ahora bien, las o tras dos partes, 
denominadas el archivo reservado y el de protocolos, son brevísimas y desangeladas.
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